
 

 
 

 

Armenia, Quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto Interlocutorio 

 
El demandante, allegó escrito con el que pretende subsanar las 

falencias anotadas en el auto de 9 de junio de 2021; empero, el 

despacho estima el demandante no subsano los hechos 1, 2, 3, 

4, pues se sigue consignado mas de un hecho, esta situación  

dificulta el derecho de defensa de la parte demandada y la 

fijación del litigio, pues es difícil determinar que parte de lo 

narrado o presentado, se acepta o se niega de conformidad con 

el artículo 31 del Código Procesal al trabajo y la seguridad 

social. 

 

 La parte demandante no cumplió con el requisito establecido 

en el artículo 6 del decreto 806 de 2020, en el sentido de que, 

“al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 

por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados.” 

 

Huelga recordarle al apoderado de la parte demandante que la 

exigencia antes vertida, no existe prueba siquiera sumaria en el 

libelo que dé cuenta que el presente escrito de demanda fue 

remitido en simultaneo al demandado tal y como lo dispone la 

norma.  

Proceso: Ordinario Laboral de única instancia 

Demandante María Edilia Grisales de Cardona 

Demandado Coomeva Entidad Promotora de Salud 
S.A 

Radicación n.° 63 001 41 05 001 2021 00125 00 



 

En consecuencia y en atención a lo establecido en el artículo 90 

del C. G. del P., aplicable al Procedimiento laboral por el reenvío 

dispuesto en el artículo 154 del C. P. T. y de la S. S, se 

rechazará la demanda.  

 
El Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Armenia (Quindío), en uso de sus atribuciones Legales y 

Constitucionales.  

 

RESUELVE 
 
1. RECHAZAR  la demanda laboral de única instancia 

promovida por María Edilia Grisales de Cardona contra de 

Coomeva Entidad Promotora de Salud S.A. 

 
2. Ordenar la entrega de los anexos de la demanda sin 

necesidad de desglose a la parte demandante. 

 
3. Archivar el expediente dejando las anotaciones respectivas 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
 

Firmado Electrónicamente 
MARILU PELAEZ LONDOÑO 

JUEZA 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 

NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 
DEL 16 DE JULIO DE 2021 

 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 

SECRETARIA 
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